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Tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2006-00122-00 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por NOHELIA DE 

JESÚS BEDOYA DE RESTREPO contra el extinto INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES, en virtud de la solicitud que antecede, se le indica al peticionario que 

no es parte en esta acción, pues si bien la realiza el señor FABIO ANDRÉS 

VALLEJO CHANCI, afirmando su calidad de apoderado judicial de la AFP 

COLPENSIONES, omitió aportar el documento para acreditar dicho mandato 

judicial y la calidad anunciada. Sin embargo, se le informa que el expediente se 

encuentra desarchivado por el término de quince (15) días, para que se presente 

al despacho a tomar las copias simples que requiera, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 114 del C. G. P., aplicable por remisión normativa en materia laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 017 fijado electrónicamente en el 
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